
ORDENANZA MUNICIPAL N° 1911

ARTICULO 1°.- ESTABLCER el doble sentido de circulación de las calles interiores

correspondientes al Barrio 640 Viviendas, que se mencionan a continuación, fijando

una velocidad máxima permitida de veinte (20) kilómetros por hora y las prioridades de

paso que se indican seguidamente:

DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN

TEODORO MENDOZA entre 18 de Septiembre y Los Arrieros.

COMANDANTE JOSE CABEZAS entre Pioneros Fueguinos y 18 de Septiembre.

JUAN M. OTERO en toda su extensión.

CALLE SIN NOMBRE A entre Pioneros Fueguinos y Felipe Romero.

CALLE SIN NOMBRE B entre Felipe Romero Oeste y Felipe Romero Norte.

FELIPE ROMERO entre Perito Moreno y Pioneros Fueguinos.

PIONEROS FUEGUINOS entre Teodoro Mendoza y Perito Moreno.

Las calles periféricas al barrio mantienen el doble sentido de circulación.

PRIORIDADES DE PASO

PIONEROS FUEGUINOS Y TEODORO MENDOZA: Prioridad PIONEROS
FUEGUINOS.
PIONEROS FUEGUINOS Y CTE. JOSE CABEZAS: Prioridad PIONEROS
FUEGUINOS.
PIONEROS FUEGUINOS Y JUAN M. OTERO: Prioridad PIONEROS FUEGUINOS.
PIONEROS FUEGUINOS Y LOS ARRIEROS: Prioridad PIONEROS FUEGUINOS.
PIONEROS FUEGUINOS Y FELIPE ROMERO: Prioridad PIONEROS FUEGUINOS.
PERITO MORENO Y FELIPE ROMERO: Prioridad PERITO MORENO.
CALLE SIN NOMBRE A Y PIONEROS FUEGUINOS: Prioridad CALLE SIN NOMBRE
A.
PERITO MORENO Y PIONEROS FUEGUINOS: Prioridad PERITO MORENO.
18 DE SEPTIEMBRE Y TEODORO MENDOZA: Prioridad 18 DE SEPTIEMBRE.



18 DE SEPTIEMBRE Y COM. JOSE CABEZAS: Prioridad 18 DE SEPTIEMBRE.
ARTICULO 2°.- Por el Departamento Ejecutivo, Secretaría de Obras y Servicios

Públicos, procédase a la implantación de las señales viales de nomenclatura, con

denominación de calles y sentido de circulación obligatoria, señales reglamentarias de

prioridad de paso, velocidad máxima de circulación permitida, y señales de prevención,

de conformidad a los anexos I y II de la presente.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°   1911  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 08/07/1998.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 854 / 98.-
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